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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

" La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente e^ ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Dicrelo de28 de 
Noviembre <te 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretas ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
conde permanecerá hasta el recibo 
del núme'o siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE ESTADO.

IL, E •'Y" .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España.
Á todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para ratificar el tratado de comercio y na- 
veg- ntre España y Grecia, firmado en Pa
rís 1 de Agosto de 1875.

Poi anto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. •

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.— Yo el Rey.— 
El Ministro de Estado interino, C. Francisco 
Queipo de Llano.

TRATADO

de comercio y navegación celebrado entre España y
Grecia, firmado en París el 21 de Agosto de 1875.

S. M. el Rey de España y S. M. el Rey de los 
helenos, igualmente animados del deseo de es
trechar los lazos de la amistad que felizmente 
unen á las dos Naciones, y de desarrollar sus 
buenas relaciones de comercio y navegación, 
han resuelto con este objeto celebrar un tratado, 
y han nombrado por sus Plenipotenciarios res
pectivos: S. M. el Rey de España á D. Mariano 
Roca de Togores, Marqués de Molins, Vizconde 
de Rocamora, Grande de España de primera cla
se, Caballero de la insigne Orden del Toison de 
Oro. Gran Cruz de la Legión de Honor, Presi
dente de la Academia, su Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario en París, etc., etc.; 
y S. M. el Rey de los helenos á D. Nicolás 
S. Delyapni, Caballero de la Orden Real del Sal
vador, Comendador de número de la Orden de 
Isabel la Católica de España, condecorado con 
las Ordenes de tercera clase del Medjidie de Tur
quía, de Santa Ana de Rusia, de la Corona de 
Hierro de Austria, Caballero de la Orden de Leo
poldo de Bélgica, Encargado de Negocios de 
Grecia en París, etc., etc.; los cuales, después 
de haber cambiado sus plenos poderes respecti
vos, hallados en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes:

Articulo l.° Habrá libertad recíproca de co
mercio y de navegación entre los súbditos
S. M. el Rey de España y los de S. M. el Rey 
los helenos.
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Los españoles en Grecia, y los helenos en Es
paña, tendrán derecho á poseer bienes de todas 
clases, y á disponer de ellos de la misma mane
ra que ios nacionales, por testamento, donación 
ó de otro modo. Gozarán, respecto al ejercicio 
del comercio é industria, de los mismos derechos 
que los nacionales, y no estarán sujetos á im- 
pnesto alguno diferente ó más elevado de los 
que á estos se exijan. Estaián exentos de todo 
cargo ó empleo municipal y de todo servicio per
sonal, ya sea en los Ejércitos de tierra ó de mar, 
ó ya en la Guardia ó milicia nacional, así como 
de toda requisa ó servicios especiales de la Mi
licia, y de cualquiera contribución extraordina
ria de guerra ó empréstitos forzosos en tanto que 
estas contribuciones y empréstitos no se impon
gan sobre la propiedad inmueble.

Art. 2.° Serán considerados como españoles 
en Grecia, y como helenos en España y en sus 
provincias de Ultramar, L>s buques que navegan 
bajo las banderas respectivas, y que lleven los 
papeles de á bordo y documentos que exigen 
las leyes de cada uno de los dos Estados para la 
justificación de la nacionalidad de los buques 
mercantes.

Art. 3.° Los buques españoles en Grecia, y 
los buques helénicos en España y en sus pro
vincias de Ultramar, se asimilarán á los nacio
nales en todo lo que se refiera á los derechos de 
puerto y navegación.

Con respecto á la lolicía de los puertos, á la 
carga y descarga de os buques, á la seguridad 
de las mercancías objetos de tráfico, bienes y 
efectos, cualquiera que sean los súbditos de las 
dos Altas Partes contratantes, quedarán mutua
mente sometidos á las leyes y reglamentos de 
policía local del mismo modo que los nacio
nales.

Art. 4.° Los objetos de todas clases importa
dos en los puertos españoles bajo bandera helé
nica, y en los puertos helénicos bajo bandera es
pañola, cualquiera que sea su origen y de cual
quier país que tenga lugar la importación, no 
pagarán otros derechos ni más elevados que si 
se hubiesen importado bajo bandera nacional.

En cuanto á las provincias de Ultramar de Es
paña, las mercancías importadas bajo bandera 
helénica gozarán del trato de la nación más fa
vorecida.

Art. 5.° Los buques españoles que entren en 
un puerto de Grecia, y recíprocamente los bu
ques helénicos que entren en un puerto de 
España ó de sus provincias de Ultramar, y que 
no arriben á ello^ para desembarcar más que una 
parte de su carga, podrán, conformándose sin 
embargo con las leyes y reglamentos de los Es
tados respectivos, conservar á bordo la parte del 
cargamento que fuese destinado á otro puerto, 
ya del mismo país ó ya de otro, y reexportarla 
sin estar obligados á pagar por esta última par
te de su carga derecho alguno de Aduana, salvo 
los de vigilancia, los cuales no podrán exigirse 
sino con arreglo á la tarifa fijada para la nave
gación nacional.

Los buques de uno de los dos países no podrán 
hacer el cabotaje en los puertos del otro.

Art. 6.° Los productos del suelo y de la in- | 
dustria de los Estados de cada una de las Altas 
Partes contratantes, cuya importación sea legal
mente permitida en los Estados de la otra, no 
quedarán sujetos á derechos más elevados ó di
ferentes, cualquiera que sea su denominación, 
que aquellos á los cuales esten ó puedan estar 
sujetos los productos de la misma clase proce
dentes de otro país, salvo el caso en que en 
el uno ó en el otro Estado los derechos sobre las 
producciones en bruto y manufacturadas de otro 
país llegasen á ser reducidas en cambio de una 
disminución de derechos análoga: en este caso 
el otro Gobierno no podrá pedir la misma dismi
nución de derechos sino ofreciendo una com
pensación análoga.

Las mercancías de todas clases que procedan 
de uno de los des Estados, ó que vayan á ellos, 
quedarán recíprocamente exentas de todo dere
cho de tránsito.

Art. 7.° En lo concerniente á la propiedad de 
marcas de fábrica, de marcas ó etiquetas de 
mercancías, de dibujos y modelos industriales, 
los súbditos de cada una de las Altas Partes con
tratantes gozarán en los Estados de la otra de 
los mismos derechos que los nacionales, confor
mándose con los reglamentos vigentes.

Art. 8.° Las Altas Partes contratantes con
vienen en no recibir piratas en ninguno de los 
puertos, bahias ó anclajes de sus Estados, y en 
aplicar el completo rigor de las leyes contra 
todas las personas conocidas como piratas, y 
contra todos los individuos residentes en sus Es
tados que fuesen convictos de connivencia ó 
complicidad con aquellos. Todos los buques y 
cargamentos pertenecientes á súbditos de las 
Altas Partes contratantes que los piratas apre
sen ó conduzcan á los puertos de la una ó de la 
otra, serán restituidos a sus propietarios ó á sus 
apoderados debidamente autorizados si prueban 
la legitimidad de la propiedad, y la restitución 
tendrá lugar aun cuando el artículo reclamado 
esté en manos de un tercero, con tal que se prue
be que el adquirente sabía ó podía saber que 
dicho articulo provenía de piratería.

Art. 9.° Cada una de las Altas Partes contra
tantes consiente en admitir Cónsules genera
les, Cónsules, Vicecónsules y Agentes consula
res en todos sus puertos, ciudades y posesiones, 
exceptuando las localidades en que no los admita 
de ninguna otra Potencia. Gozarán recíproca
mente en los Estados de la otra parte de todos 
los privilegios, exenciones é inmunidades de que 
gocen los Agentes de la misma categoría de 
la nación más favorecida. Queda, sin embar
go, bien entendido que los dos Gobiernos se re
servan la facultad de negar su Exeqwatur en ca
so de objeción contra la persona nombrada para 
estos cargos.

En tanto que no se haya retirado formalmen
te el Exequátur á un empleado consular, súbdito 
del Estado que le haya nombrado, no se podrá 
proceder á su arresto, ni se le podrá detener si
no en caso de delito grave, calificado y castiga
do como tal por la legislación local.
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Si los Cónsules generales, Cónsules, Vicecón
sules y Agentes consulares quisieran ejercer el 
comercio, estarán obligados á someterse á las 
mismas leyes y usos á que lo estén en el mismo 
mnto con respecto á sus negocios mercantiles 
os particulares de su nación y los súbditos de 
os Estados más favorecidos.

Art. 10. Los Archivos consulares serán invio
lables, y las Autoridades locales no podrán re
gistrar ni ocupar los documentos que formen 
parte de ellos. Estos documentos deberán siem
pre estar completamente separados de los libros 
y papeles relarivos al comercio ó á la industria 
que pudieran ejercer los Cónsules ó Vicecónsu
les respectivos.

Art. 11. Los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares respectivos 
estarán exclusivamente encargados de la conser
vación del orden interior á bordo de los buques 
mercantes de su nación, y entenderán por si so
los de todas las cuestiones que ocurran en alta 
mar ó en el puerto entre los Capitanes, Oficiales 
y tripulantes.

Las Autoridades locales no podrán intervenir 
más que cuando los desórdenes ocurridos á bor
do sean de tal naturaleza que perturben el orden 
público en tierra ó en puerto, ó cuando una per
sona del país, ó no inscrita en el rol de la tripu
lación, se encuentre complicada en ellos. Los 
citados Agentes consulares podrán facilitar á los 
Capitanes de los buques de sus naciones el des
pacho de sus buques, y acompañarlos ante los 
Tribunales de justicia en tanto que lo permita la 
legislación del país, y á las oficinas de la Ad
ministración del país para servirles de intérprete 
y de agentes en los asuntos que tengan que tra
tar ó en las demandas que tengan que entablar.

Los empleados del orden judicial,Jos guardas 
y Oficiales de la Aduana no podrán practicar 
visitas ni investigaciones á bordo de los buques 
sin dar prévio aviso al Cónsul ó Vicecónsul de la 
nación á la cual pertenezcan dichos buques, á 
fin de que puedan acompañarlos.
. Deberán igualmente dar aviso á los Agentes 
consulares para que puedan también asistir á las 
declaraciones que los Capitanes y los tripulan
tes de sus naciones tengan que hacer ante los 
Tribunales, en tanto que la legislación del país 
lo permita en las Administraciones locales. Si 
los Agentes consulares descuidasen ir en perso
na ó enviar un delegado á la hora indicada en 
la cita, se prescindirá de su asistencia.

Art. 1‘2 Los Cónsules generales, Cónsules, Vi
cecónsules y Agentes consulares tendrán el de
recho de dirigirse á las Autoridades competentes 
de las naciones respectivas en toda la extensión 
de su distrito consular para reclamar contra to
da infracción de los tratados ó convenios que 
existan entre España y Grecia, y para proteger 
los derechos é intereses de sus nacionales. Si 
no se hiciese justicia á su reclamación, dichos 
Agentes, en lá ausencia de Agente diplomático 
de su país, podrán recurrir directamente al Go
bierno del país en el cual ejerzan su cargo.

Art. 13. Los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares tendrán de

recho á tomaren sus Cancillerías, en sus resi
dencias privadas, en la de las partes ó á bordo de 
los buques las declaraciones de los Capitanes y 
tripulaciones de los buques de su país, de los pa
sajeros que se encuentren á bordo y de cual
quier otro súbdito de su nación.

Los citados Agentes tendrán además el dere
cho de autorizar, conforme á las leyes y regla
mentos de su país, en sus Cancillerías, todos’los 
documentos convencionales otorgados entre los 
súdditos de su país y los súbditos ú otros habi
tantes del país en que residan, así como todos 
los documentos de estos últimos, con tal que di
chos documentos so refieran á bienes situados ó 
á negocios que deban tratarse al territorio de la 
nación á la que pertenezca el Cónsul ó Agente 
ante quien se otorguen. ,

El despacho de dichos documentos y de los 
documentos oficiales de toda clase, sea en origi
nal. en copia ó en traducción, debidamente le
galizados por los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules ó Agentes consulares, y autoriza
dos con su sello oficial, harán fé enjuicio en to
dos los Tribunales de ¡Espala y de sus provin
cias de Ultramar y en los de Grecia.

Art. 14. Los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsulesy Agentes consulares podrán hacer 
detener, para reembarcarlos ó trasportarlos á su 
país, á los Oficiales,, marineros y demás personas 
que bajo cualquier concepto formen parte de la 
tripulación de los buques de guerra ó mercantes 
de su nación, cuando sean sospechosos ó se ha
llen acusados de haber desertado de dichos 
buques.

A este efecto se dirigirán por escrito á las Au
toridades locales competentes de los países res
pectivos, y les pedirán que se les entreguen es
tos desertores, justificando por la presentación 
de los registros del buque ó del rol de la tripu
lación, ó por cualesquier otros documentes ofi
ciales, que las personas que reclaman formaban 
parte de dicha tripulación.

En virtud de esta sola reclamación, así justi- . 
ficada, no podrá negarse la entrega de los deser
tores, á no ser que se pruebe debidamente que 
al tiempo de su inscripción en el rol eran súbdi
tos del país en el cual se pide la extradición. Se 
dará todo auxilio y protección para la busca, cap
tura y arresto de estos desertores, que quedarán 
detenidos y custodiados en las cárceles del país, 
á petición y á expensas de los Cónsules, hasta 
que estos Agentes hayan encontrado ocasión de 
hacerlos salir. Sin embargo, si esta ocasión no 
se presentase en el término de tres meses, á con- 
'tar desde el dia del arresto, los desertores serian 
puestos en libertad, y no podrían volver á ser 
detenidos por la mi<ma causa.

Si el desertor hubiese cometido algún delito, 
se diferirá su extradición hasta que el Tribunal 
que tenga derecho á entender en el asunto haya 
dictado su sentencia y se haya llevado esta á 
efecto.

Art. 15. Cuando no haya estipulaciones con
trarias entre los armadores, cargadores y ase
guradores, todas las averías que ocurran en la 
mar en los buques de los dos países, sea que en-
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tren voluntariamente en el puerto ó por arriba
da forzosa, se arreglarán por los Cónsules ge
nerales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes con
sulares de los países respectivos. Sin embargo, 
si los habitantes del país ó los súbditos de una 
tercera nación se hallasen interesados en dichas 
averías y las partes no pudieran entenderse 
amistosamente, procederá en derecho recurrir á 
la Autoridad local competente.

Art. 16. Todas las operaciones relativas al 
salvamento de los buques españoles que naufra
guen en las costas de Grecia, y de los buques 
helénicos que naufraguen en las costas de Espa
ña y de sus provincias de Ultramar, serán diri
gidas respectivamente por los Cónsules genera
les, Cónsules y Vicecónsules de España en Gre
cia, y por los Cónsules generales, Cónsules y 
Vicecónsules de Grecia en España; y hasta su 
llegada, por los Agentes consulares respectivos 
allí donde exista una Agencia. En los lugares y 
puertos donde no haya Agencia, las Autorida
des locales deberán adoptar, esperando la llega
da del Cónsul del distrito en el cual haya tenido 
lugar el naufragio, á quien se avisará inmedia
tamente, todas las medidas necesarias para la 
Sroteccion de los individuos y la conservación 

e los efectos que hayan sufrido naufragio.
Las Autoridades locales no deberán, por otra 

parte, intervenir más que para sostener el orden, 
garantir los intereses de los salvadores, si son 
extraños á las tripulaciones náufragas, y ase
gurar el cumplimiento de las disposiciones que 
se hayan de observar para la entrada y la salida 
de las mercancías salvadas.

Queda bien entendido que estas mercancías 
no estarán sujetas á derecho alguno de Adua
nas, á ménos que no se destinen para el con
sumo del país en el cual hubiese tenido lugar el 
naufragio.

La intervención de las Autoridades locales en 
estos diferentes casos no ocasionará gastos de 
ninguna clase, fuera de aquellos á que den lu
gar las operaciones de salvamento y la conser

' vaciou de efectos salvados, asi como tambi"n 
aquellos á los cuales estén sujetos en casos aná
logos los buques nacionales.

Art. 17. En caso de fallecimiento de un es
pañol en Grecia, ó de un heleno en España ó en 
sus provincias de Ultramar, si no hubiese ningún 
heredero conocido ó ningún albacea designado 
por el difunto, las Autoridades locales compe
tentes informarán del suceso á los Cónsules ó 
Agentes consulares de la nación á la que perte
necía el difunto á fin de que pueda darse inme
diatamente conocimiento de ello á las partes in
teresadas.

En caso de menor edad de los herederos, ó de 
ausenc a de los aibaceas testamentarios, los 
Agentes consulares, en unión con la Autoridnd 
local competente, tendrán derecho, en confor
midad con las leyes de sus respectivos países, 
para adoptar todas las disposiciones necesarias 
á la conservación y administración de la heren
cia, especialmente para poner y levantar los se
llos, formar el inventario, administrar y liquidar 
herencias; en una palabra, para todas las medi

das necesarias á fin de poner á salvo los intere
ses de los herederos, excepto en el caso de que 
se suscitasen cuestiones que deban ser resuel
tas por los Tribunales competentes del país en 
donde se hubiera incoado el juicio de testamen
taría ó abintestato.

Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecón
sules ó Agentes consulares de las dos naciones 
conocerán exclusivamente de los actos de in
ventario y de las demas operaciones practicadas 
para la conservación de los bienes hereditarios 
que dejen los marineros y pasajeros de su na
ción, fallecidos en tierra ó á bordo de los buques 
de su país, sea durante la travesía, sea en el 
puerto de su llegada.

•Art. 18. Hasta que una de las Altas Partes 
contratantes no haya notificado á la otra con la 
anticipación de un año su intención de hacer 
cesar los efectos de este Tratado, continuará en 
vigor todavía por espacio do un año, y así suce
sivamente de año en año, á contar desde el día 
en que una de las Partes lo haya denunciado. 
Este Tratado se ratificará tan pronto como sea 
posible, y las ratificaciones se canjearán en 
París.

En fé de lo cual, los respectivos Plenipoten
ciarios han firmado el presente Tratado, y es
tampado en él el sello de sus armas.

Hecho en París el 21 de Agosto de 1875.
(L. S.)—Firmado.—Marqués de Molins.
(L. S.)—Firmado.— Delyanni.
El presente Tratado ha sido debidamente ra

tificado, y las ratificaciones canjeadas en París 
el dia 17 de Agosto de 1878.

^Gaceta 1.° de Setiembre do 1878.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del sargento segundo del Regimiento mon
tado de Ingenieros, Angel Salas Pola, cuyas 
señas á continuación se expresan, poniéndolo á 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general, 
caso de ser habido.

SeTias de Angel Salas Pola.
Natural de Tauste (Zaragoza), edad 26 años, 

estatura un metro 660 milímetros, pelo negro, 
ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca re
gular, color sano.

Zaragoza 5 de Setiembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.
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SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de los artículos 12 y IR de 
la Real instrucción de 20 de Marzo de 1865 se 
hace saber que D. Pedro Marca, vecino de El 
Burgo de Ebro, tiene solicitada de esta Admi
nistración la adjudicación en concepto de par
cela de un trozo de terreno sobrante de la car
retera de esta ciudad á Castellón, sito en dicho 
pueblo, el cual limita con propiedad del Marca, 
con carretera de Zaragoza á Castellón y con 
cuneta de dicha carretera. .

Lo que se anuncia al público á fin de que lle
gue á conocimiento de cuantos pueda intere
sarles, por si se creen con derecho lo manifies
ten en esta Oficina en el preciso término de 30 
dias, á contar desde la fecha de su publicación.

Zaragoza 4 de Setiembre de 1878.—Joaquín 
Ozores.

SECCION QUINTA.

nador, Serapio de Pedro.—Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

--------------------

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FACTORÍA BE UTEMÍ03 BE ZARAGOZA.

TERCERA DECENA DEL MES DE AGOSTO DE 1878.

Re l a c ió n  He las compras verificadas por la, misma en la ex
presada decena.

3
F PUNTOS.

NOMBRE 

de los vendedores. CANTIDAD.
PRECIO.

Pesetas.

PAJA LARGA. Quints. méta.

30 Zaragoza... Manuel Solanas y 
y compañeros.. 500 3‘00

Zaragoza 31 de Agosto de 1878.— V.° B.°—El Comisario 
de Guerra, Inspector, Carlos Clausells.—El Oficial Admi
nistrador, Gregorio Mora y García.

ARTILLERÍA. SECCION SEXTA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION
DEL DISTRITO DE ARAGON.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Director general 
de Artillería, en 2 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxiliar 
del exterior (Rondín de la fábrica de Orbaiceta), 
dotada con el sueldo de 912*50 pesetas anuales, 
opcion á derechos pasivos y al ascenso á prime
ra clase cuando por antigüedad corresponde, y 
debiendo ser provista con sujeción al art. 6.° del 
Reglamento del personal del material entre los 
sargentos que sirven en el Cuerpo ó los licen
ciados del mismo, prefiriendo á los que obtuvie
ron mayor graduación, he dispuesto se publique 
dicha vacante entre aquellos y en los Boletines 
oficiales.
‘ Los aspirantes remitirán sus instancias con 
copia de las filiaciones á esta Dirección general 
para el dia 15 de Octubre próximo venidero por 
conducto regular. Reunidas las instancias se re
mitirán á la fábrica de Orbaiceta, para que el dia 
30 del mismo mes proponga la Junta facultativa 
de esta dependencia al que conceptúe en mejo
res condiciones dentro de las prescripciones re
glamentarias.»

Lo traslado á V. E rogándole tenga la bon
dad de ordenar su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Zaragoza 5 
de Setiembre de 1878 —El General Subgober-

El repartimiento de consumos y municipales 
en esta villa se halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde que este aparezca inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cuyo 
plazo podrán examinarlo los vecinos de esta lo
calidad; pues trascurrido dicho plazo no se ad
mitirán reclamaciones por más justas que sean.

Pomer 4 de Setiembre de 1878.—El Alcalde. 
—P. O., Joaquín Anguiano, Secretario.

La plaza de Médico-Cirujano titular de Bene
ficencia y asistencia á los vecinos de este pue
blo, se hallará vacante desde el 29 de Setiem
bre próximo, por finar el contrato que media 
con el Profesor que la desempeña. Su dotación 
por ambos conceptos consiste en 2.000 pesetas 
anual s, pagadas del presupuesto municipal y 
reparto vecinal, garantizadas por el Ayunta
miento y una Junta de 30 mayores contribu
yentes. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á esta Alcaldía 
hasta el 20 del actual en que se proveerá.

Fuentes de Giloca 4 de Setiembre de 1878.— 
El Alcalde, Gervasio Lavilla.

La plaza de Veterinario de este pueblo se ha
llará vacante desde fin del mes actual por cesa
ción del Profesor que en la actualidad existe. 
Los que quieran ejercer la indicada profesión 
presentarán sus solicitudes al Sr Presidente del 
Ayuntamiento hasta el dia 30 del corriente mes, 
acompañando los documentos que acrediten su 
aptitud legal para ejercerla.
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El Pozuelo 3 de Setiembre de 1878.—El Al
calde, Andrés Cuartero.

Una de las fraguas públicas de esta villa se 
halla vacante por renuncia del que la desempe
ñaba. La concesión del local será gratuita, con 
la sola obligación de conservar cuantos enseres 
reciba el agraciado á fin de entregarlos, al cesar, 
en el mismo estado en que los reciba.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y 
proposiciones en esta Alcaldía hasta el dia 15 
de los corrientes.

■ Pauiza 4 de Setiembre de 1878.—El Alcalde, 
Basilio Suso.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Joaquín de Maynar, Juez ejerciente la juris

dicción de primera instancia del distrito del 
" Pilar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Ortiz y Manuel Benito, que en Marzo 
de 1876 firmaron en esta ciudad un acta de 
comprobación administrativa formada á D 8 Epi
fanía Cabrero por el auxiliar de la Administra
ción D. Antonio Castañon, en el almacén de la 
Cabrero, calle de D. Jaime, núm. 32, para que 
dentro del término de 10 dias comparezcan á 
declarar sobre la autenticidad de las firmas que 
en dicho expediente constan puestas por los 
nombrados testigos; pues así lo tengo acordado 
en causa contra el Castañon é Hilario Cumplido 
sobre falsedad cometida en un expediente.

Dado en Zaragoza á 4 de Setiembre de 1878. 
—Joaquin de Maynar.—De su orden, Romualdo 
Paraíso.

Sos.

D. Antonio Sanz, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de este partido:
Doy fé. Que en los autos de que luego se hará 

mención se ha pronunciado la sentencia del te
nor siguiente:

«Sentencia. — En la villa de Sos á 28 de 
Agosto de 1878. El Sr. D. Faustino Oneca, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido: 
habiendo visto estos autos de juicio civil ordi
nario promovidos por D. Jorge Gracia y Peralta, 
vecino de Zaragoza, representado por el Procu
rador D. Jorge Fuertes, contra Enrique Senao, 
que lo es de Sádaba, y seguidos en su ausencia 
y rebeldía con los estrados del Juzgado, en re
clamación de pesetas:

Resultando que por escritura pública otorgada 
en 19 de Agosto de 1874 ante el Notario de Sá
daba D. Juan Francisco Barta, el vecino de di
cha villa D. Pascual Senao y Aguerrí por sí y en 

nombre de su esposa D.a Manuela Sánchez y 
Gastón, mediante poderes que para contraer todo 
género de obligaciones le tenia conferido, reco
noció ser en deber á D. Jorge Gracia y Peralta, 
domiciliado en Zaragoza, la cantidad de 9.651 
reales vellón, equivalentes á 2.412 pesetas 75 
céntimos, procedentes de anticipos que les hizo 
y de la liquidación de cuentas practicada, y 
otorgándole la competente apoca, se obligó in 
solidum con su mujer á satisfacerla á Gracia y 
la suya ó sus habientes derecho en cualquier 
ocasión en que la reclamasen, con más el inte
rés de 4 por 100 anual y la indemnización de 
cuantos daños, perjuicios y costas se originasen 
para la exacción:

Resultando que los mencionados Senao y su 
mujer fallecieron en 17 de Noviembre del mis
mo año 1874 y 9 de Agosto de 1877 respec
tivamente sin otorgar testamento, y á su de
función dejaron por hijos legítimos á D. Juan 
y D. Enrique Senao y Sánchez, de los cuales el 
primero en 11 de Setiembre de 1873 y por es
critura que testificó el Notario de esta villa don 
Silvestre Iso, renunció cuantos derechos pu
diera pretender y alcanzar en la casa de sus pa
dres tanto por sus legítimas cuanto por cuales
quiera otros conceptos:

Resultando que por el Procurador D. Jorge 
Fuertes, en nombre de D. Jorge Gracia y Peralta, 
se interpuso demanda ordinaria contra D. Enri
que Senao en escrito que presentó en 4 de Abril 
último, con la primera copia de la escritura al 
principio nombrada, las certificaciones de defun
ción de los cónyuges expresados, la de bautis
mo del demandad । y la de haberse intentado la 
conciliación, y relacionándolos hechos expues
tos y los de que el D. Enrique es heredero ab- 
intestato de sus padres, y que á pesar de ha
berles reclamado á todos diferentes veces el 
crédito referido no ha conseguido que lo paga
ran, fundado en que el deudor está obligado á 
satisfacer la deuda, en que la voluntad de las 
partes contratantes es ley suprema en la mate
ria, en que el citado D. Enrique es heredero de 
sus padres, y en que el heredero tiene obliga
ción de pagar las deudas ó desamparar los bie
nes de la herencia, ejercitando la acción mixta, 
pidió que á su tiempo se declarase heredero 
abmtestato de los cónyuges don Pascual Se
nao y D.a Manuela Sánchez á su hijo el pre
nombrado D. Enrique Senao y Sánchez, conde
nándole, en su consecuencia, en la misma sen
tencia, al pago de los 9.651 reales vellón, ó sea 
2.412 pesetas 75 céntimos, adeudados por aque
llos, con más los intereses estipulados desde la 
fecha en que se pactaron é indemnización de 
cuantos daños, perj uicios y costas se originasen:

Resultando que conferido traslado con empla
zamiento al repetido D. Enrique Senao para que 
dentro de nueve dias improrogablcs compare- 
oiese á contestar la demanda interpuesta, se le 
emplazó en persona y no compareció en el plazo 
señalado, y habiéndose acusado la rebeldía por 
el actor se hubo por acusada y por contestada 
la demanda, se le hizo saber personalmente al 
demandado y se siguieron los autos en rebeldía:
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Resultando que en escrito que con fecha 7 de 
Mayo siguiente presentó el mismo Procurador 
evacuando el traslado que para réplica se le dió, 
reprodujo en todas sus partes el de demanda, 
fijando definitivamente los hechos y fundamen
tos de derecho en él consignados; y solicitando 
en un otrosí que se recibiera el pleito á prueba, 
se recibió por término de 20 dias que se prorogó 
por todo el de la ley, y se comunicó por el de 
seis á cada una de las partes para que propu
siera la que estimase conveniente:

Resultando que por el Procurador Fuertes 
prenarrado se propuso la testifical en justifica
ción de que D. Pascual Senao y su esposa falle
cieron sin testamento ni dejar otros hijos que 
D. Juan y D. Enrique, y que considerándose 
este heredero de los mismos se puso al frente 
de los bienes relictos que poseyó y viene pose
yendo, sobre cuyos extremos declararon tres 
testigos en sentido afirmativo; se pidió y prac
ticó el cotejo con sus originales de la escritura 
y certificaciones de defunción y nacimiento que 
se acompañaron á la demanda, hallándolas con
formes; se compulsó la escritura de renuncia de 
derechos otorgada por el D. Juan Senao en 1873, 
y se trajo testimonio de su escrito que su her
mano D Enrique presentó en este Juzgado en 
8 de Marzo de 1875, pidiendo se le declarase 
heredero de su padre:

Resultando que finado el plazo probatorio se 
unieron las pruebas á los autos y se comunica
ron para alegar de bien probado, y devueltos 
por el actor con su alegato en el que pide se 
resuelva en ellos según tiene solicitado, y ha
biéndose mandado en su dia que se trajeran á la 
vista con citación para oir sentencia definitiva, 
se verificó así sin que se haya solicitado seña
lamiento para el acto:

Considerando que la escritura producida pol
la representación de D. Jorge Gracia y Peralta 
es un documento público y solemne revestido 
de la autenticidad y eficacia necesarias para 
justificar como justifica la existencia del crédito 
de 2.412 pesetas 75 céntimos que se pide y la 
obligación de D. Pascual Senao y su mujer de 
satisfacerlo cuando les fuese reclamado con el 
interés de 4 por 100 anual y la indemnización 
de daños, perjuicios y costas en que convinieron:

Considerando que las convenciones legítimas 
son ley para los contrayentes y sus herederos 
que deben cumplirlas de buena fé, por cuya ra
zón si los cónyuges enunciados se obligaron in 
solidum á pagar la suma que reconocieron 
deber al referido Gracia con el interés y demás 
de que queda hecho mérito, es incuestionable 
que por fallecimiento recayó en sus sucesores 
esa obligación como recayeron los derechos que 
tuvieran y pudieran corresponderles:

Considerando que al ocurrir la defunción de 
Senao y su consorte sin otorgar testamento en 
el año de 1874, y en el de 1877, resulta que de
jaron por hijos legítimos á D. Juan y D. Enri
que Senao y Sánchez; que el primero había re
nunciado ya en 11 de Setiembre de 1873 cuantos 
derechos pudiera pretender y alcanzar en la 
casa de sus padres por cualquier concepto que 

fuera; que el segundo se puso al frente de los 
bienes de la herencia con el carácter de heredero, 
y los poseyó y posee, y que acudió á este Juz
gado solicitando se declarase que lo era de su 
padre, demostrando todo que el repetido D. En
rique Senao como descendiente en primer grado 
de aquellos y dada la renuncia de su hermano, 
es el llamado por la ley á la sucesión intestada 
de los mismos, y por lo tanto al cumplimiento de 
sus obligaciones:

Y considerando que la reclamación que Gracia 
le hizo de la deuda de que se trata en el acto de 
conciliación celebrado, hace que sea desde luego 
exigible en los términos convenidos en el con
trato, y que por su negativa á satisfacerla y su 
falta de razón desecha para motivar el litigio 
seguido, se les impongan las costas conforme á 
la ley 8.a, tít. 22, partida 3.a:

Vistos, así que la ley citada y los artículos 
61, 62, 63 y 1.190 de la de Enjuiciamiento civil, 

Fallo-. Que declarando que D. Enrique Senao 
y Sánchez es heredero abintestato de sus padres 
D. Pascual y D.a Manuela, debo condenarle y le 
condeno en su consecuencia al pago á D. Jorge 
Gracia y Peralta de los 9.651 reales vellón, ó 
sea 2.412 pesetas 75 céntimos, que aquellos le 
adeudaban, con más los intereses devengados á 
razón del 4 por 100 anual desde el dia 19 de 
Agosto de 1874 en que se obligaron á satis
facerlos, y los daños y perjuicios originados y 
que se originasen por la falta de cumplimiento, 
reservándose á las partes su derecho para que 
fijen su importancia en el juicio correspondien
te, puesto que no consta cual sea ni existen 
datos para establecer las bases con arreglo á las 
cuales pueda hacerse la liquidación y al de to
das las costas.

Y por esta mi sentencia que se hará saber, y 
que, respecto á D. Enrique Senao litigante re
belde, además de notificarse en estrados y de ha
cerse notoria por medio de edictos en la forma 
prevenida, se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, definitivamente juzgando, así lo 
pronunció, mandó y firmó.—Faustino Oneca.»

Así resulta de dicha sentencia original que 
fué pronunciada en el dia de su fecha, á que me 
remito.

Y para que conste y tenga lugar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, cumplien
do con lo mandado, libro el presente en tres 
pliegos de papel de sello décimo núms. 792.367, 
792.366 y 792.365 respectivamente, visado por 
el Sr. Juez y sellado con el de este Juzgado en 
la villa de Sos á 2 de Setiembre de 1878.—Visto 
bueno.—El Juez de primera instancia, Faustino 
Oneca.—Antonio Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Morata ele Jalou.
D. Judas Lasierra, Juez municipal de Morata 

de Jalón.
Hago saber: Que habiendo comparecido en 

este Juzgado Roque Gimeno y Gil, de esta ve
cindad, solicitando se cite á su padre Valentín
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Gimeno, natural de Inog-és, vecino que fué de 
la presente, para que le conceda ó deniegue su i 
consejo paterno según la ley, se cita, llama y ¡ 
emplaza al expresado Valentín Gimeno, cuyo , 
domicilio se ignora, para que en el preciso tér- I 
mino de ocho dias, á contar desde el inmediato 
siguiente al de la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca por 
sí ó por medio de apoderado á dar su. consejo 
paterno á su expresado hijo, para que contrai
ga matrimonio con Tomasa Grima y Yus; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo se ten
drá el consejo por negado y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Morata de Jalón á 3 de Setiembre de 
1878.—Judas Lasierra.—Por su mandado, Ja
cinto Antonio Lope.

JUZGADOS MILITARES.

D. Rafael de Soria y Sánchez del Aguila, Co
mandante graduado, Capitán, Ayudante del 
segundo batallón del regimiento infantería 
de Vizcaya, núm. 54.
No habiéndose podido averiguar el paradero 

del soldado de la primera compañía del segundo 
batallón del regimiento Juan Siguet Higuet á 
quien estoy sumariando por el de ito de exceso 
de licencia, y usando de las facultades que en 
estos casos me conceden las Reales Ordenan
zas, por el presente cito y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de Santa Isa
bel para su presentación dentro del término de 
10 dias, á contar desde la fecha del presente, y 
de no hacerlo así seguirá la causa sentencián
dole en rebeldía.

Zaragoza 29 de Agosto de 1878.—Rafael de 
Soria.

D. Meliton Iturralde é Iturralde, Teniente Coro
nel graduado, Comandante fiscal del primer 
batallón del Regimiento infantería de Bailen, 
número 24.
No habiéndose incorporado á este Regimiento 

el soldado Elias Gallifa Batalla que fué destina
do al mismo en el año 1876; ignorando su para
dero á pesar de las gestiones practicadas, tanto 
en la Diputación provincial, como en la villa de 
Sabadell y en Vila de Camps, pueblo de su na
turaleza, j demas centros donde pudiera haber 
antecedentes; y hallándome sumariando al cita
do individuo por el delito de no haberse presen
tado á Banderas en tiempo oportuno; usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército á todos los Oficiales del mismo, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido Gallifa, para que se presente 
dentro del término de 20 dias á dar sus descar
gos, señalándole la Ciudadela de esta plaza ó á 
cualquiera autoridad de Zaragoza, y de no veri
ficarlo se le irrogará el perjuicio que haya 
lugar.

Jaca 22 de Agosto de 1878.—Meliton Iturralde.

PARTE NO OFICIAL.-------
ANUNCIOS.

OBRAS DE D. EÜSEBIO FREIXA Y RABASÓ

JEFE HONORARIO DE ADMINISTRACION CIVIL.

GUIA DE CONSUMOS.
8 a EDICION.

Contiene: la Instrucción de 24 de Julio de 
1876; las tarifas vigentes de 21 de Julio de idem 
y II de Julio de 1877; el Reglamento orgánico 
del Resguardo, aprobado por Real orden de 22 
de Marzo de 1867, por el cual se rige el Ayun
tamiento de Madrid desde el restablecimiento 
del impuesto; las leyes de Presupuestos de 21 
de Julio de 1876, 11 de Julio de 1877 y 21 de 
Julio de 1878, en cuanto se refieren á consumos; 
la Orden-circular de 25 de Marzo de 1878, y 
muchas otras resoluciones importantes publica
das desde el año 1875; y además, modelos y for
mularios de sesiones, expedientes de todas cla
ses, repartos, libros y documentación de los fie
latos, subastas, etc., etc.

Su precio, 2 pesetas.

MEMORANDUM DE PAPEL SELLADO Y SERVICIOS PERIÓDICOS 
para los Alcaldes y Ayuntamientos; Secretarios, 
Contadores y Depositarios de los mism is; Jun
tas locales de enseñanza y Maestros de Instruc
ción primaria; Vocales de las asambleas de aso
ciados; Peritos repartidores de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería; Síndicos y 
clasificadores de la de industria y comercio; Re
partidores del impuesto de consumos; Comisio
nes permanentes de pósitos, etc., etc.

Cuesta 75 céntimos de peseta.

GUIA DE ELECCIONES
DE

HÜWM1EWDS I DIPÜTACIOHS PR0V1MIALES.
5.a edición, á 50 céntimos Je peseta.

Tanto estas obras, como las ya publicadas por 
el autor, se hallan de venta en casa del mismo, 
Cava baja, 22, principal. Madrid; y en la libre
ría de la señora viuda de Heredia, plaza de La 
Seo, Zaragoza.

En la villa de Encastillo se celebrará en los 
dias 9, 10 y 11 del presente mes feria de objetos 
de comercio y de toda clase de caballerías y ga
nados.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


